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2. Cuando un mismo acto o contrato compren-
da bienes muebles e inmuebles sin especificación
de la parte de valor que a cada uno de ellos corres-
ponda, se aplicará el tipo de gravamen de los inmue-
bles.»

Dos. El artículo 12 quedará redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 12.
1. La cuota tributaria de los arrendamientos se

obtendrá aplicando sobre la base liquidable la tarifa
que fije la Comunidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado
la tarifa a que se refiere el párrafo anterior, se apli-
cará la siguiente escala:

Euros
Hasta 30,05 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,09
De 30,06 a 60,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,18
De 60,11 a 120,20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,39
De 120,21 a 240,40 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,78
De 240,41 a 480,81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,68
De 480,82 a 961,62 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,37
De 961,63 a 1.923,24 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,21
De 1.923,25 a 3.846,48 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,42
De 3.846,49 a 7.692,95 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,77
De 7.692,96 en adelante, 0,024040 euros

por cada 6,01 euros o fracción.

Podrá satisfacerse la deuda tributaria mediante
la utilización de efectos timbrados en los arrenda-
mientos de fincas urbanas, según la escala anterior.

2. El impuesto se liquidará en metálico cuando
en la constitución de arrendamientos no se utilicen
efectos timbrados para obtener la cuota tributaria.

3. La transmisión de valores tributará según
la siguiente escala:

Euros
Hasta 60,10 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,06
De 60,11 a 180,30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,18
De 180,31 a 450,76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,48
De 450,77 a 901,52 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,96
De 901,53 a 1.803,04 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,98
De 1.803,05 a 6.010,12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,21
De 6.010,13 a 12.020,24 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,42
Exceso: 0,066111 euros por cada 60,10 euros o

fracción.”

Tres. Se modifica el artículo 13, que quedará con
el siguiente contenido:

«Artículo 13.
1. Las concesiones administrativas tributarán

con el tipo que, conforme a lo previsto en la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo
sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía, haya sido aprobado por la Comu-
nidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado
el tipo a que se refiere el párrafo anterior, las con-
cesiones administrativas tributarán como constitu-

ción de derechos, al tipo de gravamen establecido
en el artículo 11.a) para los bienes muebles o
semovientes, cualesquiera que sean su naturaleza,
duración y los bienes sobre los que recaigan.

2. Se equipararán a las concesiones adminis-
trativas, a los efectos del impuesto, los actos y nego-
cios administrativos, cualquiera que sea su moda-
lidad o denominación, por lo que, como consecuencia
del otorgamiento de facultades de gestión de ser-
vicios públicos o de la atribución del uso privativo
o del aprovechamiento especial de bienes de domi-
nio o uso público, se origine un desplazamiento
patrimonial en favor de particulares.

3. Como norma general, para determinar la
base imponible, el valor real del derecho originado
por la concesión se fijará por la aplicación de la
regla o reglas que, en atención a la naturaleza de
las obligaciones impuestas al concesionario, resul-
ten aplicables de las que se indican a continuación:

a) Si la Administración señalase una cantidad
total en concepto de precio o canon que deba satis-
facer el concesionario, por el importe de la misma.

b) Si la Administración señalase un canon, pre-
cio, participación o beneficio mínimo que deba
satisfacer el concesionario periódicamente y la
duración de la concesión no fuese superior a un
año, por la suma total de las prestaciones perió-
dicas. Si la duración de la concesión fuese superior
al año, capitalizando al 10 por 100 la cantidad
anual que satisfaga el concesionario.

Cuando para la aplicación de esta regla hubiese
que capitalizar una cantidad anual que fuese varia-
ble como consecuencia, exclusivamente, de la apli-
cación de cláusulas de revisión de precios que
tomen como referencia índices objetivos de su evo-
lución, se capitalizará la correspondiente al primer
año. Si la variación dependiese de otras circuns-
tancias, cuya razón matemática se conozca en el
momento del otorgamiento de la concesión, la can-
tidad a capitalizar será la media anual de las que
el concesionario deba de satisfacer durante la vida
de la concesión.

c) Cuando el concesionario esté obligado a
revertir a la Administración bienes determinados,
se computará el valor del Fondo de Reversión que
aquél deba constituir en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 1643/1990, de 20 de
diciembre, o norma que le sustituya.

4. En los casos especiales en los que, por la
naturaleza de la concesión, la base imponible no
pueda fijarse por las reglas del apartado anterior,
se determinará ajustándose a las siguientes reglas:

a) Aplicando al valor de los activos fijos afectos
a la explotación, uso o aprovechamiento de que
se trate, un porcentaje del 2 por 100 por cada
año de duración de la concesión, con el mínimo
del 10 por 100 y sin que el máximo pueda exceder
del valor de los activos.

b) A falta de la anterior valoración, se toma-
rá la señalada por la respectiva Administración
pública.

c) En defecto de las dos reglas anteriores, por
el valor declarado por los interesados, sin perjuicio
del derecho de la Administración para proceder a
su comprobación por los medios del artículo 52
de la Ley General Tributaria.»

Cuatro. Se modifica el artículo 16, que quedará
redactado de la siguiente forma:




